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..i República de Colombia 	Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

ACUERDO No. CSJCAA18-14 
15 de marzo de 2018 

"Por el cual se aclara el Acuerdo No. CSJCAA18-9 del 7 de marzo de 2018" 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las señaladas 
en los Acuerdos Nos. PSAA06-3399 de 2006; PSAA07-3972 de 2007; PSAA07-4007 de 2007; 

PSAA07-4141 de 2007, modificado por los Acuerdos PSAA07-4216 de 2007 y PSAA08-5442 de 
2008, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con el artículo 101 de 
la Ley 270 de 1996, y lo decidido en la sesión ordinaria del Consejo Seccional, y con fundamento 

en las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

1 	Que mediante el Acuerdo No. CSJCAA18-9 del 7 de marzo de 2018, el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Caldas, adoptó medidas para garantizar la prestación del servido de 
administración de justicia durante la vacancia judicial de Semana Santa de 2018, siendo 
necesario aclarar que el turno de Hábeas Corpus correspondiente al doctor JAIRO ÁNGEL 
GÓMEZ PEÑA, será prestado por la doctora PATRICIA VARELA CIFUENTES, ambos 
Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas. 

2 	Que se debe aclarar el artículo 3° del Acuerdo No. CSJCAA18-9 del 7 de marzo del presente 
año, precisando la denominación del Juzgado a cargo del turno de Control de Garantías de la 
Unidad Judicial de Aguadas, Caldas. 

3 Que según comunicación de las Jueces Tercera y Cuarta Promiscuos Municipales de 
Chinchiná, Caldas, dieron a conocer que de común acuerdo, realizarán un cambio en las 
fechas de prestación del servicio de Habeas Corpus y Control de Garantías en la Unidad 
Judicial del mismo nombre. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Secciona' de la Judicatura de Caldas, 

ACUERDA: 

ARTICULO 1°. Aclarar el articulo 10  del Acuerdo No. CSJCAA18-9 del 7 de marzo de 2018, 
respecto al nombre del Magistrado que prestará el turno de Habeas Corpus durante los días 27, 28 
y 29 del mismo mes y año. 

Por tanto, el cuadro consolidado del artículo 10  citado, quedará así: 

,7,13e/diela Judicial de Sem 
MARZO ABRIL 

CLzstt 26 J 27 	 1 1 
Magistrado de Turno SEMANA SANTA 

GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE X X X 
PATRICIA VARELA CIFUENTES X X X 
SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA X X X 

ARTICULO 2°. Aclarar el articulo 3° del Acuerdo No. CSJCAA18-9 del 7 de marzo de 2018, 
precisando la denominación de los Juzgados a cargo del turno de Control de Garantías En la 
Unidad Judicial Municipal de Aguadas. 
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Hoja No. 2. Acuerdo CSJCAA18-14 de marzo 15 de 2018. 

Igualmente, se accederá al cambio de turno de las Jueces Tercera y Cuarta Promiscuas 
Municipales de Chinchiná, Caldas, quienes, de común acuerdo, manifestaron su intención 
de modificar el servicio de administración de justicia en las fechas por ellas acordadas. 

Denominación correcta 
Unidad Judicial —: ' —Juzgado de Turno 

6. Agudas Promiscuo Municipal de Pícara 
10 Promiscuo Municipal de Aguadas 

Por tanto, el cuadro consolidado del articulo 30  citado, quedará así: 

Vacancia Judicial de Semana Santa 2018 
MARZO Abril 

24 	[ 	25 	1 	26 	[ 	27 	1 	28 	[ 	29 	1 	30 	1 	31 
Unidad Judicial Juzgado de Turno SEMANA SANTA 

1. Manizales 
2° Penal Municipal de Garantias X X X X 
3° Penal Municipal de Garantías X X X 
5° Penal Municipal de Garantías X X 

2 ChInchiná .  3° Promiscuo Municipal - Chinchiná X X X X X X 
Promiscuo Municipal Palestina X X X 

Anserrna 
2° Promiscuo Municipal de Anserma X X X X .. 

Promiscuo Municipal de San José X 
. 0. 

X X X X 

Riosucio 
1° Promiscuo Municipal de Riosucio X X X 
2° Promiscuo Municipal de Riosucio X X X 
Promiscuo Municipal Marrnato X X X 

Salamina 
1° Promiscuo Municipal de Salamina X X X 
Promiscuo Municipal de La Merced X X X 
Promiscua Municipal de Marulanda X X X 

5. Aguadas Promiscuo Municipal de Incora X X X X X X 
1° Promiscuo Municipal de Aguadas X X X 

7. Manzanares 
Promiscuo Municipal de Manzanares X X X 
Promiscuo Municipal de Pensilyania X X X 
Promiscuo Municipal de Marquetalia X X X 

.  8 La Dorada 

1° Promiscuo Municipal de La Dorada X X 
2° Promiscuo Municipal de La Dorada X X X 
3° Promiscuo Municipal de La Dorada X X 
Promiscuo Municipal de Puerto Salgar X X 

9. Puerto Boyacá 
1° Promiscuo Municipal - Puerto Boyacá X X X 
2° Promiscuo Municipal - Puerto Boyacá X X X 
3° Promiscuo Municipal - Puerto Boyacá X X X 

ARTÍCULO 3°. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Manizales, Caldas, a los quince (15) citas del mes de marzo del ano dos mil dieciocho 
(2018). 

MARIA EUGENIA LÓPEZ BEDOYA 
Presidenta 

MELB / MFGE 
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